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DOS COLONES

DOSCIENTOS DIEZ



IMPRENTA LA TARJETA. SA. DE C V. • T1RAJK OEl Z0.32B.001 AL 2í,32B,00<l • 0512022

NÚMERO TREINTA Y CUATRO.- LIBRO ONCE.- DON ACIÓN DE VEHICULO AUTOMOTOR.- En la 

ciudad de San Salvador, a las diez horas con guiñeé minutos del dla veintisiete de marzo del afio dos mil 

veintitrés.- Ante mi, JOSÉ MANUEL CAÑAS KtJRZ, Nótario de este domicilio, comparece JOSÉ 

ALEJANDRO GERARDO BELLEGARRIGUE POCASANGRE, .- < . J ~,

t , quien actúe en nombre y representación, en su calidad de Administrador

Único Propietario y por tanto representante legal de la sociedad CORPORACIÓN ALMUDENA, 

SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE ■ que puede abreviarse CORPORACIÓN ALMUDENA, 

SJt DE C.V., de nacionalidad salvadoreña, del domicilio de Antiguo Cuscatlán, Departamento de La 

Libertad, con Número de Identificación Tributaria cero cinco cero uno- cero nueve cero ocho uno siete- 

uno cero o uno- seis, personería que al final del presente instrumento relacionaré, y en la calidad en que 

actúa, ME DICE: Q Que la sociedad que representa ha desarrollado el Proyecto de introducción de



, servicio deAcueducto yAIcantarilladoSanltario denominado "HUMANA CENTRO MEDICO INTEGRAL"

2 ubicadoen AvenidaLaCapilla y Paóaje Cuatro. Número Ciento Uno, Colonia San Benito, del municipio de

3 San Salvador,; departamento de San -Salyadór, del cual espropletaria. H) Que el referido proyecto fue

4 aprobado por la ADMINISTRACIÓN NACIONAL DE ACUEDUCTOS Y ALCANTARILLADOS, por medio
~ /Cero cuAkÉNTA Y 'JftES plega DOS MIL VBITCbdS?----

5 de la resolución número REFERENCIA*UR TREINTA Y DOS.CERO OCHO UNO.DOS MIL VEINTIDOS

« de fecha velntiocho de enera do dos mil veintldós, emitida por la Dirección Técnica de la Presidencia de la

7 referidalnstitución.-lll)En virtud de tal aprobación, .su representada previa a la habilitacióndel proyecto y

8 en cumplimiento de la dáuspla corrdlcfonaLhace la siguiente declaración: Que su representada esduefia 

, y actual poseedora de SIETE vehículos, todosnusVosdon Garantía del Fabricante y cuyas características 

10 soní las sigutentes: 1) PLACjALP-pC» NUEVSUNO FC - DOSMIL ONCE; MARCA: ¡SUEU; MODELO: 

n QMR; TIPO: BARANDAL; CLASE: CAMION LIVIANO; CAPACIDAD: TRES TONELADAS;COLOR; 

„ BLANCO; CHA8IS GRABADO: .! A A UNO MTR SIETE SIETE F P 8IETE UNO CERO CERO TRES 

„ SIETECUATRO;MOTOR:UNONUEVE4JNOXUNOOCHO;AÑO:DOSMILVEINTITRÉS¡ 2) PLACA: 

|4 P PQS NUEVEUNQSIETEB .DOSMILONCE;MARGA:tSfcEU; MODELO: QMR; TIPO: BARANDAL;

CLASE: CAMION* WIANO; CAPACIDAD- TRES TONELADAS; CQLOR: BLANCO; CHASIS 

t< GRABADO: J A A UNOtM R WErgStFgP-P^IBTE UNO tjERO CEftO CUATRO DOS UNO; MOTOR; 

„ UNO NUEVE DO8 S UNO CINCO; AÑO: DOS MIL VEINTITRÉS; 3) PLACA: P DOS NUEVE UNO

OCHO A . DOS MIL ONCE; MARCA:ISUZU;MOI)ELO: QMR; TIPO: BARANDAL; CLASE: CAMION 

LIVIANO; CAPACIDAD: TRESTONELADAS;COLOR:BLANCO; CHASIS GRABADO: J A A UNO M R

_n SIETE SIETE F P SIETE UNO CERO CERO TRI=S CUATRO OCHO; MOTOR: UNO NUEVEUNOC

2] CERO CINCO; AÑO: DOS MIL VEINTITRÉS 4) PLACA: P DOS NUEVE UNO OCHO E - DOS MIL 

„ ONCE; MARCA: ISaZUL MODELO: QMR; TIPO: BARANDAL; CLASE: CAMION LIVIANO;

CAPACIDAD: TRES TONELADAS; COLOR: BLANCO; CHASIS GRABADO: J A A UNO M R SIETE23 -.. -------------- :-------------- :--------------- —------------------------------------------------
SIETE F P SIETE UNO CERO CERO TRES CUATRO CINCO; MOTOR: UNO OCHO NUEVE U SIETE24 I ~ ~-------------------------------- --------------------------------------------------------
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SIETE; AÑO: DOS MIL VEINTITRÉS; 5) PLACA: P TRESSIETE'CEROCINCOB -DOSMIL ONCE; 
DOS MIL OCHOCIENTOS TREINTA* Y DOS DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA/ -

MARCA: MODELOf D MAX; TIPO: CABINA SIMPLE; CLASE: PICK UP; CAPACIDAD: UNO

PUNTO CINCO TONELADAS; COLOR: BLANCO; CHASIS GRABADO: M P A T F S OCHO SIETE J P 

T CERO CERO DOS CINCO SIETE DOS; MOTOR: R Z CUATRO E Y M NUB/E TRES NUEVE TRES; 

AÑO: DOS MIL VEINTITRÉS; 6) PLACA: P TRES SIETE CERO CUATROA-DOSMIL ONCE; 

MARCA: ISféIZU?; MODELO: D MAX; TIPO*¿CABINA SIMRLE; CLASE: PICK UP; CAPACIDAD: UNO 

PUNTO CINCO TONELADAS; COLOR: BLANCO; CHASIS GRABADO: M P A T F S OCHO SIETE J P 

T CERO CERO DOS CINCO SEIS NUEVE; MOTOR: RZCUATRO EYMOCHO NUEVE TRES SIETE; 

AÑO: DOS MIL VEINTITRÉS; Y 7) PLACA; P TRES SIETE CERO DOS D ■ DOSMIL ONCE; MARCA; 

ISU3U; MODELO: D MAX; TIPO: CABINA SIMPLE; CLASE: PICK UP; CAPACIDAD: UNO PUNTO 

CINCO TONELADAS; COLOR: BLANCO; CHASIS GRABADO: M P A T F S UCHO SIETE J P T CERO 

CERO DOSCOINCO SEIS OCHO; MOTOR: R Z CUATRO íE Y MOCHO NUEVE TRES CINCO; AÑO:
/el precio individual de cada un» de los píckups descritos es de VEINTINUEVE MIL CIENTO 

DOS MIL VEINTITRÉS,- IV)F Qu^én nombre de surepresentada DONA demaneraRURAjSIMPLE, 
OCHENTA Y CUATRO DÓLARES'DÉ LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA/ x
GRATUITA E IRREVOCABLE^ a favor de la ADMINISTRACIÓN NACIONAL^ DE ACUEDUCTOS Y 

ALCANTARILLADOS, que se puede abreviar ANDA/ losvehtoulosTelacionadoselromanoanterior, 

haciéndole la tradición del dominio/ posesión, uso ydémásderechosque-alafechaejercesobre éstos, 

entregándoselos- materialmente desde este momento y obligándose al saneamiento de evicción de ley.- V) 

Presente desde el infciódeeste acto el Ingeniero RUBÉN SALVADORALEMÁNCHÁVEZ, de cincuenta 

y dos años de edad, empleado, del dómiciltode Nueva Cuscatián, departamento de LaLibertad.a quien 

conozco e Identifico por medio de su Documento Único - deddentidad número cero uno cuatro uno uno 

ocho siete uno- ocho, quien actúa en nombre y representación, en su calidad-de presidente de la Junta de 

Gobierno, de la ADMINISTRACIÓN NACIONAL DE ACUEDUCTOS Y ALCANTARILLADOS, que puede 

abreviarse ANDA institución autónoma, de servicio público, ■ de este domicilio, con: Número de 

identificación; Tributaria cero seiscientos catorce- doscientos diez mil ciento-veintitrés- cero cero cinco-



i nueve, quien actúa en nombre y representación^en su calidad de Presidente de la Junta de Gobierno, de

2 la ADMINISTRACIÓN NACIONAL DB ACUEDUCTOS Y ALCANTARILLADOS, que puede abreviarse

3 ANDA, Institución Autónoma, de Servicio Público, de este domicilio, con Número de Identificación

4 Tributaria cero seiscientos catorce^ doscientos diez mil ciento veintitrés- cero cero cinco- nueve;

5 personería que al final dei presente documento relaclonaré; y en tal calidad ME DICE: Que en nombre de

6 su representada acépta la DONACIÓN que de manera PURA, SIMPLE, GRATUITA E IRREVOCABLE,

7 pe le hace de los vehículosantesrelacionados, así como la tradición del dominio, posesión, uso y

8 demás derechos que se le transfieren y entregan, recibiéndolos materialmente desde este momento.- vi)

9 Los vehículo donado por medio deeste instrumento manifiestan los comparecientes que ascienden a un

10 valor total de DOSCIENTOS DIECIOCHO MI^ OCHOaENTOS OCHENTA DÓLARES DE LOS

n ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA.- Vil) Presentes desde el Inicio de este acto los testigos 
-------------------------------- 1----- *---------------------------------------------------j  

instrumentales, hábiles y de mi conocimiento, SABELIAMELISSAPARADA VENTURA, < »
______________ —__ ______ —______________-_____ - -- ... . ._■■■■■ - ____________ T_____  ______ _ - .. . _______

, JE88ICAESMERALDAMONTOYA VÁ8QUEZ,

' . ' * j ' quienes reúnen los requisitos

legales para atestiguar en esta ciase de actos.- Yo el suscrito Notario DOY FE: A) De ser legítima y 

suficiente la personería con que actúa el señor JOSÉ ALEJANDRO GERARDO BELLEGARRIGUE 

POCASANGRE. por haber tenido a la vista: á) Escritura Pública de Constitución de la referida sociedad, 

otorgada en la ciudad de Antiguo Cuscatián, Departamento de La Libertad, a las ocho horas y treinta 

minutos del día nueve de agosto del año dos mil diecisiete, ante los oficios de la Notario María paisy 

Yanira Martínez Alas, inscrito en el Registro de Comercio bajo el número CIENTO VEINTIDÓS del Libro



TRES MIL SETECIENTOS SETENTA Y OCHO del Registro (je Sociedades el día once de agosto del año

2 dos mil diecisiete y de lá'qué consta: Que su naturaleza, denominación, nacionalidad y domicilio son los 

antes expresados; que su plazo es por tiempo indeterminado; que dentro >de su finalidad social se

4 encuentra el otorgar actos como el presente; que la -admlnístración de la sociedad según lo decida la 

junta General Ordinaria de Accionistas, estará confiada a un Administrador Único o bien a una Junte 

Directiva integrada por cuatro Directores Propietarios, que se: denominarán Director Presidente, Director

7 Secretario, Director Tesorero y Primer Director, En el caso de que; sea a un Administrador Único, se 

nombrará además su respectivo suplente y en el caso de Junta' Directiva, se nombraré también a un 

Director Suplente, quienes durarán en sus funciones por períodos de SIETE AÑOS, pudlendo ser

o reelectos; que la representación judicial y extrájudicial dela socledad así txjmo el uso de la firma social, 

corresponde ya sea al Administrador Único Propietario o bien a! Director Presidente dé la Junta Directiva, 

quienes tienen amplías facultades para otorgar todo -tipo de-; actoso.ccntratoscomo el presente; b)

3 Credencial de Nombramiento de Administrador Único - Propietarios y ; Suplente de la referida sociedad,

4 extendida en la ciudad de Sari Salvador, Departamento de San Salvador, el día seis de octubre del afio

5 dos mil veintidós, por el señor José Manuel Cañas Kurz en su calidad de Secretario de la Junta General

6 Ominaría de Accionistas, e inscrita en el Registro de Comercio al día once de octubre del año dos mil 

z veintidós bajo-el número CIENTO VEINTIDOS del Libro CUATRO MIL SEISCIENTOS CUARENTA Y

9 TRES del Registro de Sociedades, en el cual conste que en el Libro de actas de Junta General de 

, Accionistas que lleva la * sociedad, se encuentra asentada el aote número VEINTICUATRO que 

) corresponde a la Sesión de Junta General Ordinaria de Accionistas, celebrada el día seis de octubre de 

, dos mil veintidós, en cuyo punto único se acordó nombrar a la actual administración de la sociedad, 

, resultando electo- el compareciente como Administrador Único Propietario parael período que vencerá el 

t día once de octubre de dos mil veintinueve, B) De ser legítima y suficiente^ personería con que actúa el 

! ingeniero Rubén Salvador Alemán Chavez, por haber tenido a la vísta la slgulente documentaclón: a) El
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2 octubre de mil novecientos sesenta y uno, publicado en él Diario Oficial número CIENTO NOVENTA Y

3 UNO dei Tomo CIENTO NOVENTA Y TRES del diecinueve de octubre del referido año, por medio del

4 cual se creó la ADMINISTRACIÓN NACIONAL DE ACUEDUCTOS Y ALCANTARILLADOS, ANDA; como

5 una Institución Autónoma de Servicio Público, con personalidad jurídica y de este domicilio, estipulándose

6 que el Presidente de la Junta de Gobierno tendrá la representación Judicial y Extrajudicial de la misma,

7 quien comprobará su personería con la trascripción de su nombramiento; b) Trascripción dei Acuerdo de

8 la Presidencia de ía República Número DOSCIENTOS NOVENTA Y TRES, de fecha veinte de julio de dos

9 mil veintiuno publicado en el Diario Oficial Número CIENTO CUARENTA, Tomo CUATROCIENTOS 

0 TREINTA Y DOS, de fecha veintidós de julio del año dos mil veintiuno; en el que consta que el señor 

n Presidente de la República en uso de sus facultades legales y de conformidad a lo establecido en los

2 artículos seis Inciso primero, letra a) y doce inciso final de la Ley de Ja Administración Nacional de 

13 Acueductos y Alcantarillados, nombró al ingeniero RUBÉN SALVADOR ALEMÁN CHÁVEZ, Presidente de 

[4 ia Junta de Gobierno de la Administración Nacional de Acueductos y Alcantarillados - ANDA, a partir del 

s día veintiocho de julio del año dos mil veintiuno, para un período legal de funciones de dos años, como 

, Presidente de la Junta de Gobierno dé la Administración Nacional de Acueductos y Alcantarillados- ANDA;
í O __ _____ J.J. - ------------------ ■ ... _.J -  .... - ; .-. .   . .. ________________ _ . ■ - - - - 

7 estando a esta fecha vigente su nombramiento; c) Transcripción del Acuerdo CUATRO PUNTO TRES 

_ PUNTO UNO, tomado en Acta de la Sesión Ordinaria número CINCO, celebrada el día uno de febrero del ÍO -- -   •    L .. ■ t . TJ  • •     - ■ _ ■ ....... . . . • -     — ■■ ■■

año dos mil veintidós por medio del Cual ia Junta de Gobierno acuerda autorizar al presiente de Ja ANDA 9____________________ __________________________________________________:------------------------------

,0 señor RUBÉN SALVADOR ALEMÁN CHÁVEZ a otorgar y firmar el presente instrumento. Yo el suscrito

notario hago constar que la DONATARIA, se da por notificada, de la donación efectuada por LA 

DONANTE por medio del presente instrumento de acuerdo con el artículo un mil doscientos ochenta y

. siete del código civil Así se expresaron los comparecientes, a quienes expliqué los efectos legales del 

presente instrumento, y leído que se los hube, integramente todo lo escrito, en un soto acto sin



1 interrupción, ratifican su contenido y firmamos juntamente con tos testigos.- DOY FE-Entr,elineas;CERO
CUARENTA Y TRES PLECAfDOS MIL VEINTIDOS - Valen.- Enmen{ja(jo:|suZU-ISUZU’ISUZU-

3 ISUZU-ISUZU-ISUZU-ISUZU.-Valen.-Más entreilneadó: el precio individual da cadauno de los camiones descrito» es de

4 TREINTA Y DOS MIL OCHOCIENTOS TREINTA YDOSDÓLARES DELOSESTADOS UNIDOS DE AMERICA-el precio 

$ Individual de cade uno de' los plckups descritos es dé VEINTINUEVE ííllL CIENTO OCHENTA Y CUATRO DÓLARES DÉ LOS

6 ESTADOS UNIDOS DE AMERICA.-Valen.-  < •• ‘ ' -

V1 
v>

^UBZ1



SO ANTE MI, del folio DOSCIENTOS DIEZ vuelto al folio DOSCIENTOS TRECE 
vuelto, del LIBRO ONCE DE MI PROTOCOLO, el cual vencerá el día dieciocho de 
noviembre de dos mil veintitrés.- Y para ser entregado a la ADMINISTRACIÓN 
NACIONAL DE ACUEDUCTOS Y ALCANTARILLADOS extiendo, firmo y sello el 
presente TESTIMONIO. En la ciudad y departamento de San Salvador, a los 
veintisiete días de marzo de dos mil veintitrés.-


